
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL PEÑÓN - CUNDINAMARCA  

 

 

El Peñón - Cundinamarca, 13 de febrero de 2023. 
 

 

Naturaleza del Proceso: EJECUTIVO GARANTÍA REAL 

Radicado bajo el número: N° 252584089001-2020-00005 

Demandante: CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

Demandados: GUSTAVO ADOLFO MOJICA VARGAS 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se OBEDECE Y CUMPLE lo resuelto 

por el Superior en sentencia del 26 de enero de 2023.  

 

Por otra parte, se ORDENA que por la Secretaría del Despacho se liquiden las 

costas y agencias en derecho.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

     
 

LUIS ARIEL CORTÉS SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Hoy 14 de febrero de 2023, se NOTIFICA 

a las partes del actual proveído, de 

manera articulada, bidireccional y 

flexible, por anotación en el ESTADO 

tanto físico como ELECTRÓNICO, fijado 

en el sitio WEB de la Rama Judicial N° 

004/2023. 

CARLOS EDUARDO POLANIA MEDINA 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Luis Ariel Cortes Sanchez
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